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MINISTERIO DE IUSTICL,\

Este Acuerdo entrará en vigor el dia 1 de s€ptiembr~ de 1971.
de conformidad con 10 dispuesto en su artículo 35

ORDEN de 27 ele af/osto de lY71 .sobre t'le,l'io"Wi'
a Procurador en COI tes, en rt.'prew'¡¡l{;ciúll dt' [os

coZcf/ios Notaríal('s.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 24 de agosto de 197L-El SeCfebJl'io genera.l léclllCO.

JoSé Aragonés Yihi.

A cada Compromisalio se le e.x.tendel'ú credencial o certifi.
cación acreditativa de su condición.

Art. 4," Los candidatos a Procurador deberán reunir los re",
quü;itos plevistos en el articulo 3:' de la Ley Constitutiva de las
Gortes y' ser miembros en activo de cualquier Colegio Notarial.

A los efecto..., de lo previsto en el párrafo anterior y en los
articulo;.; 2:) y G.". se consideran en activo los Notarios que se
encuentren en la situación regulada en el artículo 115 del Re~

glamento Nütarial

Art. 5.' Se considerarán candidatos a Procurador los cole
?dados que sean presentados, al menos, por cincuenta Colegia
do..<; con derecho a voto y aceptada la presentación, hasta el
día anterior al fijado para la proclamación.

La ctTtificación de las firmas se hará por documento nota·
ríal o llüf el Secretario de la Junta de Decanos.

Ln proclamación de candidatos a Procurador se verificará en
sesión nública. a las doce de la mañana del dia 10 de octubre
de 1971. en los loca.leb de la Junta de Decanos.

ArL 6··' Actuarú como Mesa electoral, tanto para la pro
clamac:iun de candidatos como para la elección de Procurador,
la Junta de Decanos. bastando la presencia de su Presidente
ü mii'mbl'O de la misma en quien d.elegue, y de dos Vocales, para
qUe la \lf;sa Quede válid·,unente constituida. Podrá cacta candida
to <1cr,;ignar "n:e in l'l'leS<t un Interventor. que deberá ser Nota
rio en ac;Í\'o

Por la República porl uguesa.
HUI PATRICIO

Por el E~tado t:.,>paüol,
GREGORIO LOPEZ-BRAVO

Hecho en Madrid el quince de julío de mil novecientos se
tenta y uno, en cuatro ejemplares, dos en lengu<'l: espaflola
y dos en lengua portuguesa., haciendo igualmente fe ambos
textos.

ORIOL

Ilmo.,s;. D~l"(:l.ur :.!.l'l:''lü] d,' lél>; Regi~tros .1,' del Notariado.

MIN IS'l°EHlO DE TRABAJO

Lo qt¡e dL_~o a V. L para su conocimk'llto y ('fectos,
Dios ~wn'd(' a V. 1. muchos aúos
\Jadrid. ::!í de ago,.to de 1971.

donde dice: «" y que no 10
...}}. {l(:be decir: {( ... y que

.)1,

En '.'1 arUcu1::, :1" nLiJ1WrO L
11f\'jan in!;~:(>"ado, lo flel;o¡;itarún.
no 10 1 ;1)':1 n m/ H·~;tf» lo hliTl1.n

cünR!:XCION de errores de la Orden de 28 dc
i ¡!lio (te lY'll pUl' la que se desarrollan los articu~

!o'\ 27 .11 2N del Decreto 1563/1967, de 6 de julio.
por el qli() se aprueba el Reglamento General so~

¡}Te Cdaooración en la Gedión de la Seguridad
;·;{}cía! de las I'rlut'llas Patronales de Accidentes
de Tm/)ojo

Ady( '\ )(\f.' ('nUl' ('H ;"! lex!,Q remiLido para ,su pubHc;l{.,ió-n de
h¡ mcnd;lW h On~,·n m~RI:.a en el {(Boletín Oficial del Es
tad,);) hÜJl{'H) lr:ii ¡I!' tu:ha :) d0 agoslü de 1971. página::; 12782
.~ l.21S::L ~,{; ;', ~\n>('j'JIJ{' 1 l',onlillHfH',ión la oportuna I'f'-CÜl i.,';\clón:

Ait. '¡ L¡ clcCl+',n dE Procurado)" ."e celelJr:1r:'t en los loca~

k:-i (Ji' la ,JuntH de Decanoé;, en sesiOn pública e ininterrumpida,
que cOHll'luarú a lns nllC\f' h0:-1.1." y terITlmará a las catorce horas
dl'1 (La 1B de octubn' de 1971.

Lo:; Comprolllis"rids ,';f· j'{'tmir;\n ':'11. \1~tdl'id al objeto- d-e par
\Í('ip:u l.:n~.;o,mlm.t:nti. 01 la elección.

La vptscl{n be C'fcctuarú mediante papeletas, y el escrutinio
se v('rificHl·Ú il1n1fxliaíamcntc de terminada la votación, procla
nLúldo¡:,(' como e!ev,ido el candidato que obtenga un número de
,,;uf:'agios supníor a la mitad de :os votantes. Si no se alcanz3se
"s~,a m:l':oria, se celebl'ar:'¡ la sf'gnnda yotación inmediatamente
dt' finalizado el prim,'l' eSe'rutínio.

Para t:sta segunda votación ;,erún considerados candidatos
ks d«~ co1q:iaclos que hubieran obtenido mayor número de votos
en la pl'inh'!''a. Helmltmá elegído el que obtenga más votos en
la sq:~unda votación y. en caso de empate, se decidirá la elección
en favür dcl mús anti;.:uo y. a igualdad de antigüedad, a favor
del de Jll¡IS edild

De lu sesión electoral se levantarú aeta con las incidencias,
reflejando el número de votos vúlidos y nulos emitidos, y el nom~
breo apellido..s y número de votos obtenidos por cada candidato,
especificando quíén es el elegido o, en su caso, los candidatos
con deH'cho ti p3Sjll· a la segunda votación. En término de cua
renta y ocho horas se cnviar:·t testimonio del acta a la Presiden
cia de 1<1.'> C0rte1; E,sp¡¡úo]as. a la Pl'e.síd\:~nci3 del Gobierno y al
'\1inistcri<) de ,Tu,sticin.

Art. 3." La votación se dcctl1flXÚ mediante papf.'lca en la
que cada elector hará constar el nombre d,¡-:J Comp1'Om .';"110
en cuyo favor ejercita el derecho de voto.

Los €lectores que se encuentren fuera del 11W:U· donde ;',f: ce~e

brc la eleceión, podr{¡n hacer nso de su derf'cho a ,,(\1:3.1 a trnv0S
de una Oficina de Correos, en ~a forma prl'vi ,La en f'l núrHe
ro 2 del articulo 9.° del Decret.o de ~o de jl1ni0 de lHfi7

De la votncinn se levantará acta. e11 la qUf' se hnr C011SLl.r
el nombre df;l designado, votos emitidos y VOl03 a favo;. dei eh>
gido. remítiéndose seguidamente tf'stimünio de la mi~ma Do la
Junta de Drcal10s y al J\linisterio de JIlSt.ici¡¡

Art. 2.° En cada Colegio Notaríal se prccede:'ú a ln el;:cción
de un Compromisario, en la forma previEta en el artic:ulo 11 del
Decreto de 30 de junio de 1967.

Serán electores en la designación de Comp¡ ombal'!O,s loclos
los miembros de cada colegio en situación de activo

Cada coh:gio confeccionará y dará publícidad suficiente a
la lista de electores, antes del día 17 de septiembre de 1971

Serán candidatos a Compromisarios los Colegifl.dos en activo
que lo soliciten de la Junta Directiva, hasta el dia 29 dE' sep
tiembre de 1971.

La proclamación de candidatos a Compromi.'<tiios se llar;'l por
cada Junta Directiva, en sesión públíca, el día :W de ..,t:ptif'mbl"C
de 1971, actuando de Mf;sa Electoral la propia Junta Direct:va.
bastando la presencia del Decano o míembro de la ,llmllt en
quien delegue, y de dos de sus componcntc'1L pJ.ra cn:endcr la
Mesa v:ilidamente constituida.

Cada candidato a Compromi.sario pad;:·¡ designo"!!" ante la
Me::;a e1cctoral, un Notario del mi"mo Colegio, qlle actll'H~, como
Interventor.

La elección de Compromí..<;arios :,e f~fectuHni. en prjmi..'Lt vo
t.ación, en cada Colegio, el día 7 de octubre de 1971, y en stogun
da votación, ~í procediere, el día 14 de octubre del mismo aflO.

Solamente se verificará segunda votación en caso de empa~

te de votos, en cuyo supuesto se procederá en forma "n:l!ogU ,jla
pn'vista en el párrafo cuarto del artículo séptimo.

Por Decrdo 1905/1971, de 13 de agosto. se hru: cVn",(,cé~do c;,'c
ciones de Procuradores en Cortes, en repre~'('nUH-,ir.m de loó";
Colegios. Corporaciones y Asocíucion(;s, de cunformid,Hl con el
pÚl'l'afo j) del apartado 1 del articulo segtmdc de 1<1 Lev CUllS
titutiva de las Cortes Espaüolas.

En el artieulo séptimo del referido Decn lo ;;(' faculta R.

los Ministerios. de quienes dependan las Entldadr's prolcsi.ow¡les
eorre~pondientespara adoptar las disposiciOlWS procedentes par,'
la aplicación d(·l mismo.

y en su \'irtud este Ministerio ha tenido :'\. bien dispone)"·

Artículo 1." Las elecciones a Procurador en Cortl's, en re
presentación de los Colegios Notariales, se reghán p01" ll:ts dis
posiciones de la Ley Constitutiva de las Corles, por el D("cn to
1494í1967, de 30 de junio, por el Decreto 1905/1971, de 13 de
agosto, y en lo no previsto en :os mí..smos. por el R,',%hme~1to

Notaríal aprobado por Decreto de 2 de junío de 1944.

Ilustrisimo señor:


